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Tepic, Nayarit, lunes 18 de diciembre de 2017 
Sala de Sesiones “Lic. Benito Juárez” 

 
 
 
Presidente:         
              Dip. Leopoldo Domínguez González               (PAN) 
Vicepresidente:  
              Dip. J. Carlos Ríos Lara                                   (PRI) 
Suplente 
Vicepresidente:  
             Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez                         (PAN) 
 
Secretarios:   
             Dip. Eduardo Lugo López                                 (PRD) 
             Dip. Marisol Sánchez Navarro                            (PT) 
 
Suplentes:    
             Dip. Julieta Mejía Ibáñez                                    (MC) 
             Dip. Claudia Cruz Dionisio                        (MORENA) 
 
–Timbrazo- 
12:44 Horas.   

C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Se abre la sesión.  
 
Con el permiso de los integrantes de esta 
soberanía, la Presidencia de la mesa directiva, 
da inicio con los trabajos programados para hoy 
lunes 18 de diciembre del 2017. 
 
Para cubrir las formalidades de Ley, se ordena 
abrir el sistema electrónico hasta por 5 minutos. 
 
 
 

“Centenario del Estado de Nayarit 1917‐2017”
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Se cierra el registro de asistencia. 
 
Con la ausencia justificada del diputado Librado 
Casas Ledesma y en virtud de que se 
encuentran la mayoría de los legisladores que 
integran esta Legislatura, se declara 
formalmente instalada la sesión y por lo tanto 
válidos los trabajos y resoluciones que se 
dicten. 
 
Proceda la Vicepresidencia haciendo del  
conocimiento de la asamblea, la propuesta de 
orden del día y la someta a su aprobación en 
votación económica. 
 
 
C. VICEPRESIDENTE DIP. J. CARLOS RÍOS 
LARA: 
 
–Atiendo su encargo diputado Presidente. 
 

 

 

 
 
Los que fue el orden del día, lo someto a la 
consideración de la Honorable Asamblea, los 
que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo en votación económica. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Le informo diputado Presidente que resultó 
aprobado por unanimidad. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Muchas gracias diputado. 
 
Para desahogar el primer punto del orden del 
día, esta Presidencia consulta a la Asamblea 
si es de autorizarse la dispensa de la lectura 
del acta. 
 
Los que estén por la afirmativa sírvanse 
manifestarlo en votación económica. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Se aprueba la dispensa por unanimidad. 
 
En consecuencia solicito a la Secretaría someta 
para su aprobación en votación económica el 
acta de la sesión pública ordinaria. 
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C. SECRETARIO DIP. EDUARDO LUGO 
LÓPEZ: 
 
–Atiendo su encargo ciudadano Presidente. 
 
Someto  a consideración de la Honorable 
Asamblea, los que estén por la afirmativa 
sírvanse manifestarlo en votación económica. 
 
En contra. 
 
Abstenciones. 
 
Le informo que resulto a probada por 
unanimidad. 
 
Atendido su encargo ciudadano Presidente. 
  
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Muchas gracias. 
 
Diputado proceda nuevamente la Secretaría 
con el segundo punto del orden del día, 
relativo a las comunicaciones recibidas y 
ordene su trámite correspondiente. 
 
 
C. SECRETARIA DIP. CLAUDIA CRUZ 
DIONISIO: 
 
–Atiendo su encargo ciudadano Presidente. 
 

COMUNICACIONES  RECIBIDAS 
lunes 18 de diciembre de 2017 

 
Se informa a esta Asamblea Legislativa que se recibieron 
las siguientes comunicaciones. 
 

GENERADA POR ESTE PODER LEGISLATIVO. 

 
1. Con fecha 16 de diciembre del año en curso el 

Licenciado Everardo Rojas Soriano, secretario 
general de este Honorable Congreso, remite oficio 
mediante el cual comunica que derivado de la 
recepción de las iniciativas con proyectos de 
Leyes de ingresos de los Ayuntamientos, para el 
ejercicio fiscal 2018 del municipio de Rosamorada, 
no obra expediente alguno en el área de registro 
documental y estadísticas parlamentaria. 

 
Por instrucciones de la Presidencia se orden su turno a la 
comisión de Hacienda, Cuenta Pública y Presupuesto para 
su trámite correspondiente. 
 

GENERADA POR LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO. 

 
                                                                                                                                    

2. Con fecha 15 de diciembre del año en curso el 
ciudadano Juna Enrique Parra Pérez, Presidente 
Municipal de Ixtlan del Río, remite a esta 
soberanía en acta circunstanciada de entrega 
recepción de la administración municipal y sus 
anexos, así como el dictamen de la misma. 
 

3. Con fecha 15 de diciembre de la presente 
anualidad, el arquitecto Carlos Rafael Carrillo 
Rodríguez, Presidente Municipal de Jala, Nayarit, 
remite a esa soberanía el plan de desarrollo 
municipal para el ejercicio 2017—2021. 
 

4. Con fecha 15 de diciembre del presente año, la 
ciudadana Candy Anysoara Yesca Blancas, 
Presidente Municipal de San, Blas, Nayarit; remitió 
a esta soberanía el plan de desarrollo municipal 
para el ejercicio 2017-2021. 

 
Atendida su solicitud ciudadano Presidente. 
   
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Muchas gracias diputada secretaria. 
 
Una vez que se ha dado lectura a las 
comunicaciones recibidas y en base al oficio 
presentado por el Secretario General de este 
Congreso, relativo a la no presentación de la 
iniciativa de Ley de Ingresos de la municipalidad 
de Rosamorada Nayarit. 
 
Esta Presidencia con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 61 fracción I, inciso b), 
de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
se tiene por presentada la Ley del año anterior, 
para el ejercicio fiscal 2017, como iniciativa para 
este año fiscal y por lo tanto ordena su turno a la 
Comisión Legislativa de Hacienda, Cuenta 
Pública y Presupuesto para su análisis y 
dictaminación correspondiente. 
 
Una vez que ya se dieron a conocer las 
iniciativas recibidas en el tercer punto del orden 
del día, esta Presidencia ordena el turno de las 
5 iniciativas de leyes de ingresos y la reforma a 
la Ley de Hacienda Municipal, a la Comisión 
Legislativa de Hacienda, Cuenta Pública y 
Presupuesto y las de tablas de valores unitarios 
de suelo y construcción, a las Comisiones 
Unidas de Hacienda, Cuenta Pública y 
Presupuesto y de Desarrollo Urbano y Vivienda 
para su estudio y dictamen correspondiente.  
 
Para dar cumplimiento al cuarto punto del 
orden del día, relativo a la discusión y 
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aprobación en su caso del proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Nayarit, en materia de multas electorales 
y del destino de estas, se instruye a la 
Secretaría abra el registro de oradores para 
la discusión del proyecto de decreto. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. EDUARDO LUGO 
LÓPEZ: 
 
–Se abre la lista de oradores. 
 
Le informo que no hay oradores diputado 
Presidente. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Muchas gracias secretario. 
 
En virtud de no encontrarse oradores inscritos, 
se somete a la aprobación de la Asamblea el 
proyecto de decreto. 
 
Esta Presidencia ordena abrir el sistema de 
votación electrónica, hasta por 5 minutos. 
 

 
 

 
 
Se cierra el registro de votación electrónica. 

Se aprueba con la siguiente votación. 
 
A favor 28. 
En contra 0. 
Abstenciones 0. 
 
En consecuencia esta Presidencia declara 
aprobado el decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Electoral del 
Estado de Nayarit, en materia de multas 
electorales y el destino de estas. 
 
Remítase el presente resolutivo al titular del 
Poder Ejecutivo, para los efectos de su 
publicación en el periódico oficial, órgano de 
Gobierno del Estado. 
 
Para desahogar el quinto punto del orden del 
día, que contiene la discusión y aprobación en 
su caso del proyecto de decreto que tiene por 
objeto abrogar el decreto 191 de fecha 29 de 
junio del 2013, mediante el cual se autoriza al 
titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 
desincorporar y enajenar un bien inmueble con 
una superficie de 17,140 metros cuadrados. 
 
En esa virtud se instruye a la Secretaría abra el 
registro de oradores para la discusión del 
proyecto de decreto. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. EDUARDO LUGO 
LÓPEZ: 
 
–Se abre la lista de oradores. 
 
Le informo diputado Presidente que se inscribió 
como orador únicamente el diputado Pedro 
Roberto Pérez Gómez. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Tiene el uso de la voz el diputado Pedro 
Roberto Pérez Gómez hasta por 10 minutos. 
 
 
DIP. PEDRO ROBERTO PÉREZ GÓMEZ (PT): 
 
–Gracias señor Presidente. 
 
De forma breve nada más hacer del 
conocimiento de nuestros compañeros 
diputados de la opinión pública, que la sesión de 
Comisiones de las Naciones Unidad que 
tuvimos de la Comisión de Políticas Públicas y 
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la Comisión de Cuenta Pública, Hacienda y 
Cuenta Pública; a la hora de dictaminar este 
documento su servidor junto con dos 
compañeros mas, manifestamos nuestra 
abstención a este dictamen, debido a que no 
teníamos la suficiente información y hablando a 
título personal no tenía la suficiente información 
para conocer de primera mano la posición del 
Gobierno del Estado, aunque suene obvio y la 
posición también la Universidad Autónoma de 
Nayarit en el sentido de que esa Ley que se 
está abogando, nace y surge con la finalidad en 
su momento o al menos así se manejo la venta 
de ese terreno para subsanar adeudos con la 
Universidad. 
 
Nosotros, bueno su servidor está apoyando en 
voto a favor de esta Iniciativa que promovió 
nuestro compañero Ismael Duñalds Ventura. 
Dejando el precedente y obrando de buena 
voluntad que tenemos la seguridad de que así 
será, de que el Gobierno del Estado no 
descuide el tema que se tenga con los adeudos 
con la Universidad Autónoma de Nayarit; así 
como la fiscalización de los recursos que en su 
momento se entreguen. 
 
Afortunadamente hasta este momento ha 
habido muestras de muy buena voluntad de 
estar apoyando, respaldando a la Universidad 
Autónoma de Nayarit. Invitar a que siga 
haciendo así e insistir a que no se descuide el 
tema y repito acompañaremos a favor este 
dictamen. 
 
Muchas gracias por cederme el uso de la voz 
Presidente. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Agotado el registro de oradores se somete a la 
aprobación de la Asamblea el proyecto de 
decreto. 
 
Esta Presidencia ordena abrir el sistema de 
votación electrónica hasta por 5 minutos. 
 

 

 

 
Se cierra el registro de votación electrónica. 
 
Se aprueba con a siguiente votación. 
 
A favor 28. 
En contra 0. 
Abstenciones 0. 
 
En consecuencia esta Presidencia declara 
aprobado el decreto que tiene por objeto 
abrogar el decreto 191 de fecha 29 de junio del 
2013, mediante el cual se autoriza al titular del 
Poder Ejecutivo del Estado a desincorporar y 
enajenar un bien inmueble con una superficie de 
17,140 metros cuadrados. 
 
Remítase al titular del Poder Ejecutivo, para los 
efectos de su publicación, en el Periódico, 
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado. 
 
Para los efectos de dar a conoce la propuesta 
de orden del día de la siguiente sesión, proceda 
la Secretaría con su desahogo. 
 
 
C. SECRETARIO DIP. MARISOL SÁNCHEZ 
NAVARRO: 
 
–Atiendo su encargo diputado Presidente. 
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Es cuanto diputado Presidente. 
 
 
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Muchas gracias diputada secretaria. 
 
Para desahogar el punto de asuntos generales 
complementarios se le concede el uso de la 
palabra hasta por 10 minutos, al diputado 
Heriberto Castañeda Ulloa, para que presente 
su iniciativa. 
 
 
DIP. HERIBERTO CASTAÑEDA ULLOA 
(PAN): 
 
–Con permiso de la Mesa Directiva, compañeras 
y compañeros diputados, amigos de los medios 
de comunicación, publico que amablemente nos 
acompaña. 
 
En calidad de diputado integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, me 
permito presentar ante esta Honorable 
Soberanía para su estudio y dictaminarían, 
Iniciativa de Decreto que Reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley de Obra 
Pública, así como la Ley de Adquisiciones y 
Almacenes, ambas para el Estado de Nayarit. 
 
La Iniciativa plantea la necesidad de 
instrumentar en nuestro marco local, la figura de 
testigo social, lo anterior mediante, la 
adecuación de las leyes referidas al entorno 
social, en dicha reforma se establece la 
obligación para que las dependencias y 
entidades públicas del Estado y los Municipios; 
dentro de sus procesos de licitación, 
intervengan quienes conforman esta figura. 
 
Los testigos sociales, son ciudadanos 
especializados que vigilan todo el proceso de 

licitación, y su fundamento legal se encuentra 
previsto por el artículo 134 párrafo tercero de la 
Constitución Federal, la cual prevé que las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones 
de todo tipo de bienes, prestación de servicios 
de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
que realicen, se adjudican o llevaran a cabo a 
través de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública para que libremente 
participen en ella prestadores de bienes y 
servicios. 
 
De igual forma dentro de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, también se encuentra regulada 
la participación de los Testigos Sociales; 
quienes participan en todas la etapas de los 
procedimientos de licitación pública, con voz y 
quienes emiten un testimonio final que incluye 
sus observaciones y en su caso, las 
recomendaciones. 
 
La figura de testigo social es un mecanismo de 
participación ciudadana en la gestión de las 
contrataciones públicas, con un diseño 
institucional que favorece la incidencia de la 
sociedad civil en la adecuada construcción de la 
acción pública, quien se constituye en un 
representante ciudadano, quien participa con el 
objeto de coadyuvar para que la conducción de 
los procedimientos de contratación se realice en 
términos de legalidad y absoluta transparencia. 
 
Pa la función de testigo social puede integrarse 
cualquier persona física o moral con la 
convicción de participar activa y permanente en 
procedimientos en los que por su complejidad, 
impacto o monto de recursos requieren una 
atención especial, para minimizar riesgos de 
opacidad, siendo este un mecanismo adicional 
para fortalecer la transparencia en acciones 
gubernamentales. 
 
Con la reforma que planteo, su participación 
será con apego a la legalidad, quien como un 
tercero habilitado por la Ley, se le encomienda 
la tarea de proteger el interés público, así como 
de lograr una mejora continua de las 
instituciones públicas, así como el combate a la 
corrupción que permea en muchos casos dentro 
de la gestión gubernamental. 
 
Con la instauración de los testigos sociales 
buscamos mejoras para fortalecer la 
transparencia, la honestidad y la rendición de 
cuentas, dentro de las disposiciones legales en 
materia de obras públicas, adquisiciones, 
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arrendamientos, enajenaciones y servicios 
relacionados con las mismas. 
 
Porque la transparencia y la rendición de 
cuentas son dos de las herramientas que todo 
Estado democrático debe tener, y así elevar el 
nivel de confianza de los ciudadanos con su 
gobierno, confianza que estamos brindando con 
dicha reforma, ya que serán los ciudadanos 
quienes participaran como testigos sociales en 
las acciones de gobierno. 
 
Asimismo, el combate efectivo a la corrupción 
en uno de los reclamos mas sentidos de nuestra 
sociedad, quien se encuentra harta de tantos 
actos de impunidad, lo que nos obliga como 
legisladores, a brindar los mecanismos o vías 
necesarias, para eliminar tal abuso de poder, y 
que mejor manera que establecer los testigos 
sociales a nuestro marco legal. 
 
Este mecanismo viste a los ciudadanos de la 
competencia legal requerida para observar un 
proceso de contratación o licitación, y lo 
convierte en un contrapeso extra institucional, 
contra posibles actos de corrupción, cuya 
participación lo faculta para monitorear se 
cumpla la legalidad y transparencia de dichos 
procesos. 
 
Actualmente la capacidad de vigilancia 
ciudadana dentro de los procedimientos de 
contratación o licitación, en nuestro Estado no 
existe, es por ello, que propongo las reformas a 
las leyes citadas con la inclusión de los testigos 
sociales; lo anterior, implica la participación de 
la ciudadanía en la gestión de las contrataciones 
públicas, lo que favorece una adecuada gestión 
pública entre gobierno y ciudadano; quien se 
constituye en un representante de la sociedad 
civil, que participa con el objeto de coadyuvar 
para que la conducción de los procedimientos 
de contratación se realice en términos de 
legalidad y transparencia. 
 
Finalmente, adicionar la figura jurídica de 
testigos sociales en la Ley de Obras Publicas, 
así como en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios y Almacenes, ambas 
para el Estado de Nayarit, permita involucrar a 
los ciudadanos en los procesos de licitación 
pública, enriqueciendo así las acciones que 
desarrolle el Gobierno, sin olvidar que en todo 
momento es indispensable la participación de 
los ciudadanos en la vida del Estado. 
 

Por todo lo anterior, compañeras y compañeros 
diputados desde este momento pido a todos 
ustedes su respaldo a la Iniciativa que presento, 
de igual forma solicito a los integrantes de la 
Comisión Dictaminadora se manifiesten a favor 
de la misma al momento de emitir el dictamen  
correspondiente. 
 
Es cuanto, Ciudadano Presidente. 
 
Muchas Gracias. 
 
  
C. PRESIDENTE DIP. LEOPOLDO 
DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ:   
 
–Esta Presidencia ordena su turno a las 
comisiones unidas de Hacienda, Cuenta Pública 
y Presupuesto y la de Obra, Comunicaciones y 
Transporte para su análisis y dictaminación 
correspondiente. 
 
No habiendo más asuntos que tratar se cita a 
las ciudadanas y ciudadanos Diputados a sesión 
pública ordinaria para el próximo miércoles 20 
de Diciembre del 2017 a partir de las 11:00 
horas. Se clausura la sesión. 
 
–Timbrazo- 
13:20 Horas.   
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MESA DIRECTIVA                                         

DE LA TRIGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA                 
PRIMER AÑO 

18 de noviembre al 22 de diciembre de 2017 

PRESIDENTE: 

Dip. Leopoldo Domínguez González

VICEPRESIDENTE: 

Dip. Juan Carlos Ríos Lara 

VICEPRESIDENTA 
SUPLENTE: 

Dip. Rodolfo Pedroza Ramírez 

SECRETARIOS: Dip. Eduardo Lugo López 

Dip. Marisol Sánchez Navarro 

SUPLENTES: 
Dip. Claudia Cruz Dionisio 

Dip. Julieta Mejía Ibáñez 
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